
DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA 

FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 13 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la 

LXI Legislatura, con fundamento en los artículos 66 y 68 de su Reglamento, le fue turnada para su estudio y 

dictamen la siguiente 

“Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 2o., 6o. y la fracción II del artículo 13 de la 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, presentada por el diputado 

Carlos Manuel Joaquín González, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en 

fecha 28 de abril de 2011. 

La Comisión de Economía, con fundamento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 66, 68, 157 y 158, numeral 1, 

fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, se abocó al estudio y 

análisis de la iniciativa mencionada al tenor de los siguientes 

Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados en fecha 28 de abril de 2011, los ciudadanos 

secretarios de la misma dieron cuenta al pleno de esta soberanía de la iniciativa con proyecto de decreto que se 

mencionó en el exordio del presente dictamen. 

Segundo. El ciudadano presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión 

de Economía”.  

Tercero. El legislador propone en resumen lo siguiente: 

• Que la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (LDCMIPYME) 

incluya al sector turístico dentro de los sectores prioritarios para desarrollar acciones que permitan a las 

empresas turísticas incrementar su competitividad. 

Consideraciones 

Primera. Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 34 de la Ley Orgánica de la Administración Púbica Federal, esta 

Comisión de Economía es competente para conocer sobre la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los 

artículos 2 y 6 y la fracción II del artículo 13 de la LDCMIPYME. 

Segunda. Que los diputados que integran la Comisión de Economía comparten las inquietudes manifestadas en la 

iniciativa consistentes en tomar medidas para fortalecer al sector turístico, a través de la incorporación de un mayor 

número de micro, pequeñas y medianas empresas rentables y competitivas a este sector, para lo que el proponente 

plantea reformar la LDCMIPYME para establecer instrumentos que favorezcan el desarrollo de acciones que 

incrementen la competitividad de las Mipymes turísticas. 

No obstante, también se estima que las propuestas contenidas en la iniciativa que se dictamina, de aprobarse en sus 

términos, modificarían el sentido de la ley que se pretende reformar, pues se acentuaría la aplicación de dicho 

cuerpo normativo en Mipymes dedicadas al turismo, dejando fuera a todas las otras que tuvieren un giro diferente; 

sin embargo, al compartir con el promovente la idea de que es necesario impulsar al sector turístico, se propone 



modificar la propuesta adicionando la facultad a la Secretaría de Economía para celebrar convenios con las 

dependencias de la administración pública a fin de impulsar la creación y desarrollo de Mipymes turísticas. 

En efecto, el objetivo de LDCMIPYME, es promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la 

creación de micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo para su viabilidad, productividad, competitividad y 

sustentabilidad, así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 

encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional. 

En ese sentido, el artículo 11 de la LDCMIPYME indica los programas de apoyo que deberán aplicarse a los 

sectores para cumplir con los objetivos establecidos por la ley, los cuales son al tenor de: 

“Artículo 11. Para la ejecución de las políticas y acciones contenidas en el artículo anterior, deberán 

considerarse los siguientes Programas: 

I. Capacitación y formación empresarial, así como de asesoría y consultoría para las Mipymes; 

II. Fomento para la constitución de incubadoras de empresas y formación de emprendedores; 

III. Formación, integración y apoyo a las cadenas productivas, agrupamientos empresariales y vocaciones 

productivas locales y regionales; 

IV. Promover una cultura tecnológica en las Mipymes; modernización, innovación y desarrollo tecnológico; 

V. Desarrollo de proveedores y distribuidores con las Mipymes; 

VI. Consolidación de oferta exportable; 

VII. Información general en materia económica acordes a las necesidades de las Mipymes, y 

VIII. Fomento para el desarrollo sustentable en el marco de la normativa ecológica aplicable. 

Adicionalmente, la Secretaría promoverá esquemas para facilitar el acceso al financiamiento público y privado a 

las Mipymes.” 

Entonces, las propuestas establecidas en la iniciativa reciben de los diputados que integran la Comisión de 

Economía las siguientes observaciones: 

1. La propuesta de la iniciativa de reformar el artículo 2 de la LDCMIPYME es la siguiente: 

“Artículo 2. La autoridad encargada de la aplicación de esta Ley es la Secretaría de Economía quien, en el 

ámbito de su competencia, celebrará convenios para establecer los procedimientos de coordinación en materia de 

apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa, entre las Autoridades Federales, Estatales, del Distrito Federal y 

Municipales, para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada Entidad Federativa, del Distrito Federal 

y de los Municipios, en congruencia con la planeación nacional. 

La Secretaría de Economía en el ámbito de su competencia, podrá convenir con particulares para concertar las 

acciones necesarias para la coordinación en materia de apoyos a la micro, pequeña y mediana empresa. 

La Secretaría de Economía establecerá entre los sectores de relevancia al sector turístico, para el desarrollo de 

acciones que permitan a la micro, pequeña y mediana empresa turística incrementar su competitividad.”  

Ahora bien, la LDCMIPYME reconoce como sectores a los establecidos en el artículo 3 que a continuación se cita: 



“Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

V. Sector Público: Dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así 

como del Distrito Federal; 

VI. Sectores: Los sectores privado, social y del conocimiento.” 

Asimismo, debe decirse que la clasificación citada obedece a la que la Constitución menciona en su artículo 25, es 

decir, al sector público, privado y social. Y debe aclararse que la LDCMIPYME incluye al sector del conocimiento 

en virtud de la necesidad de fomentar acciones de capacitación o tecnológicas que contribuyan al desarrollo y 

competitividad de las Mipymes. 

De lo anterior, se puede concluir que incluir al sector turístico, rompería con la arquitectura adoptada por la ley, 

pues las actividades turísticas ya se encuentran contempladas atendiendo al sector que las realiza y daría lugar a 

que otros sectores dedicados a otras actividades económicas diferentes, también pretendan ser nombrados 

expresamente a fin de recibir de forma particular los beneficios de dicho cuerpo normativo. 

2. Asimismo, se propone reformar el artículo 6 y la fracción II del artículo 13 de la LDCMIPYME en los siguientes 

términos: 

“Artículo 6. La Secretaría en el ámbito de su competencia, promoverá la participación de los sectores para 

facilitar a las Mipymes el acceso a programas previstos en la presente Ley. De igual manera promoverá la 

participación del sector turístico en el desarrollo de acciones que permitan las Mipymes turísticas mejorar 

su desempeño.”  

“Artículo 13. La Secretaría promoverá la participación de las Entidades Federativas, del Distrito Federal y de 

los Municipios, a través de los convenios que celebre para la consecución de los objetivos de la presente Ley, de 

acuerdo a lo siguiente: 

II. La celebración de acuerdos con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las 

Entidades Federativas, el Distrito Federal, los Municipios o grupos de Municipios, para una promoción 

coordinada de las acciones de fomento para la competitividad de las Mipymes, que desarrollen las propuestas 

regionales y la concurrencia de programas y proyectos, en relevancia con el desarrollo del sector turístico...”  

Como se desprende de lo anterior, las reformas propuestas no concuerdan con el sentido de los dispositivos que se 

pretenden modificar, pues al ser estos de aplicación general para todos los sectores contemplados por la ley, 

resultaría inadecuado acentuar la aplicación de estos al sector turístico, de manera que se convierta en un sector 

prioritario sobre los demás. 

3. No obstante lo anterior, como ya se ha señalado, esta comisión considera que las finalidades que se persiguen en 

esta iniciativa son plausibles, pues van encaminadas a ayudar al desarrollo del sector turístico utilizando a las 

Mipymes como un soporte estratégico de la actividad turística, aprovechando las ventajas naturales que tiene 

nuestro país. 

Por lo anterior y en concordancia con los objetivos y programas establecidos en la LDCMIPYME, la Comisión de 

Economía plantea modificar la iniciativa descartando los términos de la propuesta para adicionar una fracción VI al 

artículo 13 a la ley que nos ocupa en los siguientes términos: 

“Artículo 13. La Secretaría promoverá la participación de las Entidades Federativas, del Distrito Federal y de 

los Municipios, a través de los convenios que celebre para la consecución de los objetivos de la presente Ley, de 

acuerdo a lo siguiente: 



VI. Impulsar la creación, desarrollo y crecimiento de Mipymes localizadas en regiones turísticas, a fin de 

incrementar su productividad y competitividad”  

Dicha adición permitirá generar mecanismos de coordinación entre las dependencias de la Administración Pública 

y la Secretaría de Economía para impulsar la creación y el desarrollo de las Mipymes turísticas, atendiendo así las 

inquietudes del proponente de manera congruente con el marco normativo aplicable y acorde a los objetivos y 

criterios establecidos en este. 

Tercera. Por lo que en virtud de lo anterior, esta Comisión de Economía se manifiesta por aprobar el siguiente 

Decreto por el que se adiciona una fracción VI al artículo 13 de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa  

Único. Se adiciona la fracción VI al artículo 13 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 

Artículo 13.  

I. a III. ... 

IV. El diseño de esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector público 

y de los Sectores; 

V. La generación de políticas y Programas de apoyo a las Mipymes en sus respectivos ámbitos de competencia, 

y 

VI. Impulsar la creación, desarrollo y crecimiento de Mipymes localizadas en regiones turísticas, a fin de 

incrementar su productividad y competitividad.  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 4 días del mes de julio del 2011. 

La Comisión de Economía  

Diputados: Ildefonso Guajardo Villarreal (rúbrica), presidente; Alejandro Cano Ricaud, Jorge Alberto Juraidini 

Rumilla (rúbrica), Narcedalia Ramírez Pineda (rúbrica), Melchor Sánchez de la Fuente (rúbrica), José Luis Velasco 

Lino (rúbrica), Leoncio Alfonso Morán Sánchez, María Antonieta Pérez Reyes, Norma Sánchez Romero (rúbrica), 

Indira Vizcaíno Silva, Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica), Jorge Antonio Kahwagi Macari, secretarios; 

Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, José Antonio Arámbula López, Raúl Gerardo Cuadra García, Pavel Díaz Juárez, 

Sergio Gama Dufour (rúbrica), Jorge Hernández Hernández (rúbrica), Susana Hurtado Vallejo (rúbrica), Ramón 

Jiménez López (rúbrica), Vidal Llerenas Morales, Ifigenia Martha Martínez y Hernández, Luis Enrique Mercado 

Sánchez (rúbrica), María Florentina Ocegueda Silva (rúbrica), David Penchyna Grub, Enrique Salomón Rosas 

Ramírez (rúbrica), Guillermo Raúl Ruiz de Teresa (rúbrica), David Ricardo Sánchez Guevara (rúbrica), Víctor 

Roberto Silva Chacón (rúbrica). 

 


